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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución en
el expediente sancionador n.º 0613014, en materia de juego. (2013083412)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común ( BOE n.º 285, de 27 de noviembre) modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE n.º 12, de 14 de enero) y por encontrarse ausente de su domicilio, se hace pública la
notificación de la resolución del expediente sancionador en materia de juego incoado a D.
Francisco Pérez Fernández, por la Dirección General de Financiación Autonómica con número
de expediente 0613014.

Datos del Incoado

Nombre: Francisco Pérez Fernández.

NIF: 08779651E.

Domicilio: Plaza de España n.º 5.

Localidad: Halconera. 

Provincia. Badajoz. 

Datos del Expediente

Hechos: En el establecimiento Centro Jerez, sito en calle Vasco Nuñez 2, de la localidad de
Jerez de los Caballeros, Badajoz, de titularidad de Francisco Pérez Fernández, se comprobó
como en citado local se encuentran instaladas y en funcionamiento dos máquinas de tipo B,
modelo “Gigames Carnaval” con Guía de Circulación n.º 11251 y modelo FBI, Academy, con
Guía de Circulación n.º 13072. Las máquinas no tienen incorporado el Documento único del
trimestre en vigor.

Norma infrigida: Art 33.2 de la Ley 6/1998 y 75.a) del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar y de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
puesto en relación con el artículo 70.1 del mismo texto.

Tipificación de la sanción: Infracción leve.

Cuantificación de la sanción: Mil euros (1000 euros). 

Órgano que resuelve: Directora General de Financiación Autonómica.

Contra esta resolución podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su notificación (art 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

ANUNCIOSV



Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a la notificación de esta resolución ante el mismo órgano ( art 116 y 117 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 30 de septiembre de 2013. La Directora General de Financiación Autonómica, 
BLANCA I. MONTERO GARCÍA. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2013 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, un proyecto incluido en su Anexo II-B. (2013083390)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona físi-
ca o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B,
debe presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido esta-
blecido en el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da
traslado del documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano deter-
mine la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determi-
nación se realizará de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en
la Ley 5/2010 y en su posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las
Administraciones, personas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposi-
ción el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el proyecto que se indica a continuación: 
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